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OSWALDO ROJAS il, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han preseatado a este Despacho tros testiízonios 
de la escritura pública de aumento de capital suscrito y 
antorizado; y, reforma de estatutos de la compañíe TREBOLORO 
S.d., otorgada snte el etario Trigésiuo Segundo del Distrito 
Hetropolitano de Quíto ei 11 de enero del 2000, cor la 
solicitud para su aprobación; 

=> QUE el Departamento Jurídico de Compañías, sadiante 
Neaerando NY 3C.PJC,00,0174 de 1 de febrero del 2000, ha enitido 
informe favorable para su aprobación; 

EN — ejercicio de las atribuciones asigradas nedíaate 
Resolución N* 4DM,99039 de 26 de abril de 1999; 

. REUESUBLVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aunento de capital suscrito y 
avtorizado; y, la reforas de estatatos de la coupañía TREBOLORO 
Sake, en los tárminos constantes de la referida escritura; Y, 
diaponer que un extracto de la aissa se publique, por una vez, 

“en uno de los períbdicos de mayor circulación en el Distrito 
tetropolítano de uito, 

AYTICULO SECUNDO.- DISPONER que low Notarios Trigztaiso Segundo 
y Guinto del Distritos etropolitasmo de Quito toman nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su ordan, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICOLO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil dal 
Distrito “etropolitano de Quito, fascriba la escritura y esta 
fesolución; tomas nota de tal diascripción al margen de le 
constitución, y siente an las copias las razones del cuaplimicato 
de lo dispuesto en este Artículo. 

Cuaplido lo anterior, reuÍítase a este Despache cosia certificada 
de la escritura pública respectiva, 
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    COMUATQUESE.- DADA y f1pú 

de Quito, a Y 
2 FEB 2000 

  

    

  

IL. a q y d ÉS ARI 
ATAR, 

  

se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto det mismo 
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Dr RAÚL GAYBORSECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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